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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1. FAT: E-608 

A-2. FAT: MR-709 

A-3. FAT: E-726 

A-4. FAT: V-1401 

A-5. FAT: MRe-2000 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1. Esta especificación tiene por objeto definir la altura, distancia relativa y 
separación de los paragolpes de los vehículos del material rodante de las trochas 1.435y 1.676 mm 
respecto del plano eje longitudinal de los mismos. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. Línea eje del paragolpe: Es el coincidente con el centro del mecanismo de guía y 
amortiguación del platillo. 

C-2. Centro del paragolpe: Es el punto de intersección de la línea eje del paragolpe 
con la superficie de choque del platillo. 

C-3. Altura del paragolpe: Es la distancia vertical entre el centro de los paragolpes y 
un plano tangente sobre los hongos de ambos rieles, estando el vagón: 

a) En vía recta y nivelada. 

b) Con las líneas de eje de los paragolpes paralelas al plano de vía y al de simetría longitudinal del 
vagón. 

C-4. Altura nominal del paragolpe: Es la establecida en esta especificación y respecto 
de la cual se definen las tolerancias para cada tipo y carga de los vehículos. 

C-5. Separación de los paragolpes: Es la distancia, horizontalmente medida entre el 
centro de paragolpes y el plano de simetría longitudinal del vagón. 

C-6. Plano de choque de los paragolpes: Es el vertical tangente a los frentes de los 
platillos de paragolpes laterales cuando no se ejercen esfuerzos horizontales sobre ellos. 

C-7. Garganta del gancho de tracción: Es la parte del gancho en la que penetra y se 
cuelga el grillete del enganche del vehículo acoplado vecino. 

C-8. Cara anterior de la garganta: Es la de la garganta que soporta el esfuerzo 
tractivo impuesto por el grillete del enganche. 

C-9. Distancia relativa entre paragolpes y garganta de gancho: Es la comprendida 
entre el plano de choque de ambos paragolpes y la cara anterior de la garganta del gancho de 
tracción, cuando sobre los paragolpes no se ejerce ningún esfuerzo de compresión. 

C-10. Distancia relativa entre paragolpe y punta de gancho: Es la comprendida entre 
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el plano de choque de ambos paragolpes y la punta del gancho de tracción, cuando sobre los 
paragolpes no se ejerce ningún esfuerzo de compresión. 

C-11. Bitrochar: Es la operación de cambiar el bogie original del vehículo por el de 
otra trocha. 

 

 

D - REQUISITOS GENERALES 

MEDICION 

D-1. La altura y separación de los paragolpes se medirán desde el centro de los 
paragolpes al riel y entre si respectivamente. 

La determinación del centro se hará trazando en la forma más idónea que sea factible 
el mismo o como punto medio entre los bordes de los platillos previa reparación o reemplazo si el 
platillo presenta caída. 

D-2. La medición de las distancias A y B de los ganchos respecto de los platillos de 
paragolpes laterales se hará por medición de una regla horizontalmente apoyada en el plano frente 
de ambos platillos en coincidencia con los centros de los mismos según se indica en plano. 

 

ALTURAS NOMINALES Y TOLERANCIAS  

D-3. Fíjase como tolerancia de la altura nominal de los paragolpes de los vagones de 
las trochas 1.676 y 1.435 mm en las siguientes: 

VAGONES

1055,5 + 0 1055,5 + 0
- 15 - 50

Vacío Cargado

Trochas                                                                                                                                                                  
1.676 y                                                                                                                                                                     

1435 mm mínimo 975,5

Nuevo
Rehabilitado o en 

servicio
En Servicio

 

 

D-4. Fíjase como tolerancia de la altura nominal de los paragolpes de los coches las 
siguientes: 

COCHES

1055,5 + 0 1055,5 + 0
- 15 - 50

Alistado nuevo Rehabilitado En Servicio
Trochas                                                                                                                                                                  
1.676 y                                                                                                                                                                     

1435 mm mínimo 975,5

 

 

D-5. Fíjase como tolerancias de la altura nominal de los paragolpes de las 
locomotoras las siguientes: 

LOCS.

1055 - 11 1055 - 11 1055 - 11
- 35 - 50 - 80

Alistada nueva Rehabilitada En Servicio
Trochas                                                                                                                                                                  
1.676 y                                                                                                                                                                     

1435 mm
 

 

 

SEPARACION DE LOS PARAGOLPES  

D-6. Fíjase la separación entre paragolpes de los vehículos de trochas 1.435 y 1.676 
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mm las siguientes: 

Trocha
Rectangulares (1) 

(nuevos)
Redondos                                                                                                                                                                                        
(antiguos)

1.676 930 ± 5 965/990

1.435 930 ± 5 850/875

Tipo de paragolpes

 

 

(1) Bitrochables 

 

DISTANCIA RELATIVA ENTRE PARAGOLPE Y GANCHO  

D-7. La medida y tolerancias de la distancia comprendida entre el plano de choque 
del paragolpe (sin estar comprimido) y la cara anterior de la garganta del gancho de tracción (Figura 1 
-A-), se establece en 300 mm ≤ A ≤ 325 mm. 

La medida y tolerancia de la distancia comprendida entre el plano de choque del 
paragolpe (sin estar comprimido) hasta la punta del gancho de tracción (Figura 1 -B-), se establece en 
345 mm ≤ B ≤ 370 mm. 

FIGURA 1 

 

AJUSTE DE LA ALTURA DE ENGANCHES  

D-8. En un vagón nuevo o que se va a reponer en servicio tras una reparación será 
responsabilidad del Fabricante o reparador, según el caso, proceder a la corrección de las alturas 
correspondientes, dentro de los límites de esta especificación, sin perjuicio del cumplimiento 
simultáneo de los requisitos de la Especificación Técnica FAT: E-726. 

En la medida de las posibilidades se tratará de encuadrar la medida real en las 
proximidades del límite superior del intervalo de tolerancias a efectos de espaciar en el tiempo la 
necesidad de corrección por desgaste o torneado del rodado. 

D-9. La detección en servicio de alturas de paragolpes y/o  separación de los mismos 
que excedan los límites establecidos en esta especificación determinará la inmediata rotulación del 
vehículo en avería (etiqueta blanca o celeste según el caso) y a su complementaria normalización. 

D-10. El ajuste de altura será preferentemente realizado sobre vagón vacío. 

Se colocará al vagón en un tramo de vía horizontal y nivelada y se determinará el 
apartamiento respecto de esta especificación. Si la discrepancia inferior excede hasta 6,35 mm 
respecto del ámbito de tolerancia definido en D-2 se ajustará esa altura por colocación de 
suplementos de chapa debajo de los resortes del bogie, de acuerdo a Plano NEFA 775. 

D-11. Si el ajuste necesario excede lo indicado en el artículo anterior, el ajuste de la 
altura de los paragolpes será obtenida por suplementos de chapa colocados entre la placa central y la 
viga bolster superior. 

 

A

B
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AJUSTE DE LA SEPARACION  

D-12. En un vagón nuevo o que se va a reponer en servicio tras una reparación, será 
responsabilidad del Fabricante o reparador, según el caso, proceder a la corrección de las 
separaciones de platillos que excedan los límites de esta especificación para el tipo de platillo 
respectivo. 

La corrección aludida se hará previa aprobación por parte de Ferrocarriles Argentinos 
de los planos de corrección y de los cálculos verificatorios correspondientes (a propuesta de las 
Líneas). 

La separación real a intentar será, dentro del límite correspondiente a cada tipo, la 
más cercana a la del paragolpe rectangular indicada en D-6. 

 

AJUSTE DE LA DISTANCIA RELATIVA ENTRE PARAGOLPE Y G ANCHO 

D-13. El ajuste de la distancia relativa en un vagón nuevo o a reponer en servicio tras 
una reparación será responsabilidad del Fabricante o reparador según el caso. 

Para ajustar las distancias relativas se colocarán en caso de necesidad los 
suplementos de acero dulce requeridos entre paragolpes y cabezal que permitan encuadrar esa 
medida dentro de los límites de esta especificación. 

Si el problema fuera el exceso de longitud respecto de lo tolerado corresponderá 
colocar el suplemento de chapa necesario entre boquilla y cabezal, procediendo a ajustar en ese 
caso la posición de las escuadras de tracción del vehículo de acuerdo a la Especificación Técnica 
FAT: E-608 si se tratara de uno preparado para recibir indistintamente enganche a tornillo y 
automático. 

 

 

E –  REQUISITOS ESPECIALES 

E-1. No trata. 

 

 

F – INSPECCION Y APROBACION  

F-1. La detención de vehículos que en servicio no cumplimentan los requisitos de esta 
especificación serán rotulados en avería según lo previsto en la Especificación Técnica FAT: MRe-
2000. 

F-2. Será motivo de rechazo todo vehículo nuevo cuya altura de paragolpes excedan 
el límite superior del ámbito de tolerancia indicado en esta especificación. 

En caso de que cumplimentara el correspondiente límite inferior, el Fabricante o en su 
caso el taller podrá corregir la altura por colocación de suplementos previstos en esta especificación. 

F-3. En vehículos nuevos y saliendo de taller, tras una reparación, será verificada la 
nivelación de los vástagos, siendo causal de rechazo la inobservancia de este requisito. 

 

 

G – METODOS DE ENSAYO 

G-1. No trata. 
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H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS  

Vagones de intercambio internacional  con Uruguay y  Paraguay  

H-1. Los vagones extranjeros que circulen por Línea de Ferrocarriles Argentinos sea 
en su propia trocha o en otra por bitrochaje, deberán hacerlo preferentemente entre dos vagones 
dotados de paragolpes rectangulares FAT: V-709. Transitoriamente podrán hacerlo entre otros con 
paragolpes circulares siempre que el diámetro de los mismos no sea inferior a 400 mm. 

H-2. Esta especificación anula y reemplaza a  la Emisión de Diciembre de 1979. 

I – ANTECEDENTES 

I-1. Rule 16 Interchange (A.A.R.) 

I-2. Especificación ALAF-2-002 (anteproyecto) 

I-3. Especificación ALAF-2-003 (anteproyecto). 


